
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 
Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

 
Soacha (Cundinamarca) nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

   
 
TIPO DE PROCESO: DESPACHO COMISORIO 
RADICADO: 2020-0167 
 
 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal 
de Bogotá D.C., de conformidad con el Despacho Comisorio No. 0009 del 3 de 
febrero de 2020, en consideración a lo anterior, el Juzgado dispone: 
 

Sería el caso fijar fecha para realizar la diligencia de secuestro del inmueble 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-195465, comisionado por el 
estrado judicial referido anteriormente, pero dada la delicada situación de salubridad 
que atraviesa el país y en especial el Municipio de Soacha (Cundinamarca), con 
ocasión a la pandemia producida por el Sars Cov 2, y las particularidades que 
conlleva la materialización de la misma, resulta para este estrado judicial imposible 
señalar con mediana cercanía una posible fecha para este tipo de actuaciones, dado 
que la misma se realiza con múltiples personas entre ellas las partes, apoderados, 
auxiliares de la justicia y acompañamiento de Policía, aunado a que dicha actividad 
debe realizarse en el domicilio de la parte demandada, creando con esto un riesgo 
para los intervinientes. En atención a lo anterior, y dado que dentro de la regulación 
proferida en virtud de la declaratoria de emergencia en que se encuentra el país, los 
cuales propenden por la protección de la salud de todas las personas que intervienen 
en el servicio de justicia con la implementación del teletrabajo y la prohibición 
expresa de concurrencia de público a las sedes judiciales, con lo que al señalar fecha 
contravendría dichas disposiciones. 

 
 Por ello, cuando se restablezcan las condiciones sanitarias, se realice el 
levantamiento del aislamiento obligatorio y se adopten las medidas pertinentes por 
parte de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial que aseguren el bienestar y la 
salud de los funcionarios, y usuarios, se fijará la fecha para adelantar la diligencia 
respectiva, una vez se configure lo anterior, por secretaría ingrésese el expediente al 
despacho para lo correspondiente.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 
Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE   

 
SOACHA (CUNDINAMARCA) 10 DE JULIO de 2020 

Por anotación en estado No. 020  de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 
Secretaria 
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